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JUZGADO DE l.ª INSTANCIA N.º 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 2 de octubre de 2006 sobre
notificación de sentencia dictada en
procedimiento de divorcio contencioso 43/2005.

SENTENCIA N.º 471/06

Magistrado-Juez que la dicta: D./D.ª Marina López de Lerma Fraisoli.
Lugar: Badajoz.
Fecha: Veintinueve de septiembre de dos mil seis.

Parte demandante: Jose Luis Flores Gil.
Abogado: Jose Luis Delgado Viñals.
Procurador: Guadalupe López Sosa.

Parte demandada: Emma Del Toro Piedra.
Abogado: Sin profesional asignado.
Procurador: Sin profesional asignado.

Objeto del Juicio: Divorcio Contencioso.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra.
López Sosa en nombre y representación de José Luis Flores Gil

frente a Doña Emma Del Toro Piedra, debo decretar disolución
por divorcio de los mencionados, declarando disuelta la sociedad
legal de gananciales, y ello sin hacer pronunciamiento en cuanto
a las costas.

Firme sea esta resolución remítase testimonio de la presente al
Registro Civil de Central para su anotación.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Badajoz (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada,
manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Emma Del Toro
Piedra, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Badajoz a dos de octubre de dos mil seis.

El Secretario
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